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los datos concretos acerca de las circunstancias
que han servido de base para el reconocimiento del
cumplimiento de los requisitos que en cada caso
habilitan para acceder a las ayudas financieras
(superficie útil de la vivienda y, en su caso, del garaje

y trastero, precio total de la vivienda, primer acceso
a la vivienda en propiedad, ingresos familiares corre-
gidos, número de miembros de la unidad familiar,
familias numerosas, personas con discapacidad,
jóvenes, unidad familiar que tenga a su cargo alguna
persona de más de 65 años, familias monoparentales,
víctimas de la violencia de género y del terrorismo),
datos necesarios en orden a su utilización por el
Ministerio de Vivienda en sus tareas de seguimiento
y análisis del desarrollo del Plan, en sus aspectos
cuantitativos y cualitativos, y para los preceptivos
informes al respecto.

7.4 La Ciudad se compromete a adoptar las
medidas que procedan a fin de establecer y hacer
operativo el registro de demandantes, en el plazo
fijado por la Disposición Transitoria octava del citado
Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, a los efectos
previstos en el artículo 13.7 del mismo Real Decreto.

7.5 La Ciudad se compromete a establecer dentro
de las cifras de objetivos de cada año relativas a
adquisición protegida de otras viviendas usadas, la

reserva para viviendas de nueva construcción a
precio tasado, promovidas sobre suelos financiados
con cargo a los Reales Decretos 1932/1991, de 20
de diciembre; 2190/1995, de 28 de diciembre; según
establecen los mismos.

7.6 La Ciudad se compromete, de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamien-
tos Urbanos, a considerar como sujeto preferente de
las ayudas públicas para el acceso a vivienda,
siempre que cumplan los requisitos en cuanto a
ingresos máximos establecidos en el Real Decreto
801/2005, de 1 de julio, a las personas que en
aplicación de lo establecido en la disposición transi-
toria segunda de la citada Ley, se vean privadas del
derecho a la subrogación "mortis causa" que les
reconocía el texto refundido de la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos, aprobado por Decreto 4104/1964,

de 24 diciembre.

Tercera. Actuaciones a cargo del ministerio de
vivienda.

1. Compromiso general del Ministerio de Vivien-
da.-El Ministerio de Vivienda se compromete a
aportar las ayudas estatales económicas direc-
tas correspondientes a las actuaciones que se
detallan en los apartados de la cláusula segunda,
de conformidad con el Real Decreto 801/2005, de
1 de julio, correspondientes a las actuaciones
incluidas en el Anexo I y dentro de los compromi-
sos máximos de gasto estatal autorizados, sin
perjuicio de las eventuales modificaciones de ob-
jetivos previstas en la cláusula primera. Conse-
cuentemente, se podrán realizar los reajustes
necesarios, al alza o a la baja, del gasto derivado
de dichas modificaciones de objetivos. Asimismo,
el citado Ministerio podrá establecer convenios
específicos, dentro del marco del Plan estatal
2005-2008, tanto para cofinanciar viviendas de
protección oficial de promoción pública como para
financiar la urbanización y ejecución de promocio-
nes de viviendas protegidas que incorporen crite-
rios de sostenibilidad o introduzcan experiencias
innovadoras.

2. Cuantía máxima global de las subvenciones
estatales.- La cuantía máxima global del conjunto
de dichas ayudas, por lo que se refiere al concepto
de subvenciones, se imputará en los presupuestos
anuales del Ministerio de Vivienda, de forma que,
sumando las cuantías que correspondan a los
Entes territoriales Autonómicos, en desarrollo del
Plan de Vivienda 2005-2008, con las derivadas de
la reserva de eficacia a la que se refiere la cláusula
cuarta, no excedan de los límites máximos esta-
blecidos para cada año.

Asimismo, el eventual sobrepasamiento, sin
conformidad del citado Ministerio, de las cifras
convenidas de actuaciones financiadas, en parti-
cular, de las rehabilitaciones financiadas con sub-
vención, eximirá a dicho Ministerio de cualquier
obligación de gasto en concepto de las subvencio-
nes que podrían haber correspondido a las actua-
ciones reconocidas en exceso.

3. Ventanillas únicas de vivienda.- Se podrán
destinar fondos estatales, durante el período de
vigencia del Plan en concepto de subvenciones
para la implantación y mantenimiento de Ventani-
llas Únicas de Vivienda, a las que se refiere el
artículo 80 del citado Real Decreto, para la informa-
ción y apoyo a la gestión de actuaciones protegi-


